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XIYTUICHS ae mu es. Fri “ICIAL e 

*1.068 del Código de proce a car medio arma 
miento Civil, se fa caíífica . 
clara, procisa y completa, pl CAUSA No.- 1098-01 E 

to que so la admite al pámiel PROAÑO . 
de juicio verbal sumario.- Cf PROVIDENCIA: . 

* dese con la demanda al a eo JUZGADO SEPTIMO DE 10- 
Rora-Catalina Madrid García 
mediante tres pubiicacioned” 
dal extracto que daberá ela, 

. borar al Secretario, en uno de 
los periódicos de amplia cir- 
outación en la cludad de Gua- 
yaquíl, por.no existir an esta: 
provincia de Galápagos, y 

CIVH. DE PICHINCHA:.- Qui; 
to, a 5 de febrero del 2001) 
Las 15h15.- VISTOS:.- Avoco- 
conocimiento de la presenta 
catisa, en mi calidad de Jubz. 
Titular de esta Judiantura, Erf 
lo principal, la demanda que, 

K 

  

otras tras publicaciones en 
uno de los peñódiccs da > PDOR 

ia circulación de la ciuda: 
0 Guo, ger del marino MPAÑIAS 
nio, de conformidad con da 
que dispone el Inc. 2do. Del 
Art. 119 dal Código Civil, e: 
ambos casos mediando ochd 
dias, por lo menos entra la 
ma y la otra, hacióndol» £0- 
nocer el contenido de ta mis; 
ma y auto en ella recaldo, adi DE AUMEN- 
vinióndole la obligación « 

tiene de comparecer a juicio yE ESTATUTOS 

señalar domicllla para sus noTE £ BU ST An 

tificacionos.- Provénsele al 
manor hijo común de un cur CIA. LTDA. 
dor adejitem que lo represen. 
te, previa audiencia de pa- 

drá 1 ñl: a 
en cr día y hora no mpañla BUS 
"Téngase en cuenta la cu PATENTES Y 
Ya fijeda, el domicila que se- . 

rela, así como la autoriza! SU capital en 
. Carlos . 

ome. Giles y Notlique-0S POF escritu- 
S0.- 

     

Suez os 1a causa: o. m2 €l Notario 

ANTI: incetaminada” NO de Quito el 
TRAMITE: Verbal sumario — *, 

Lo que comunico a usted pa- de marzo del 
ra los fines de ley, previlm y perintenden- 
dolo de la obligación que ile- . o 

ne de comparevs: a juldo yl8SOlUCIÓN NS 
señalar domicilo denia de 
los veinte díps posteriores a 
ta lescera y última publicación 
de este extracto, en caso con“; 
tario será tenida o considera-! 
da rebolda.- :400 está divi- 
Puerto Ayora, 2 de Marzo del 

2001. 7 3 US$0.04 ca- 
Ab. Carlos Tapia Fatcones . 
SECRETARIO DEL JUZGA-* 
DO 2do. CIVIL DE GALAPA- 

OS 
Hay un sello 
ay20 144 15/A.C. 

E, 

- dE 
suzcaoo Quinto pe Lo 2U8Z 

CIVIL DE PICHINCHA pp) 
CITACION JUDICIAL A LUIS 
DAVID ANICETO CHAQUIN- 
GA 

preIg5 5.0.   Quito, 28 MAR. 2001. 

SMASLE Lor Sian A a 
CAUSA: AUTORIZACION DE 
VIAJE No. 1581-2001 

LACIOS Y AL PUBLICO EN 
GENERAL LES MAGO CO- 

TRAMINE+ Especial NOCER LO SIGUIENTE: 
CUANgy,.. Eldatenminada EXIMACTO JUDICIAL 
JUEZ: Ga UNDOTIIBUNAL — ACTORA: SOR CATALINA 
DE MENORES DE PICHIN- > SALGADO GRANJA 
CHA DIRECTORA DEL HOGAR 
PROVIDENCIA; DE NIÑOS “SAN VICENTE 

DE PAUL" 
DEMANDADOS: PADRES, 
PARIENIES O 1UIOR DEL 

6 MENOR PABLO DAVID COR- 

SEGUNDO THIBUNAL DE 
MENONES-ÓE PICHINCHA.- 

  

   
   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
DE LA COMPAÑIA PAY ROLLS KE e dem 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripel 

US$ 1 cada una. 

auditoría extema.... 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETAHIO GENERAL   
  

   

     

REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Se comunica al público que la compañía FAY ROLL 8 KEEPING 

CIA, LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quitp, el 2 de 

marzo del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñas, mediante Resolución N* 01.Q.14.1563 de 28 MAR. 2001. 

3.- CAPITAL; Suscrilo US$ 706, dividida en 706 participaciones de 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Asesoría a nivel adminis- 

trativo financiero, legal e informático para empresas nacionales o 

extranjeras, personas naturales o jurídicas, Brindar el servicio de 

$5.-- ADMINISTRACION Y HEPRESENTACION LEGAL: La Compa- 

fa está adininisuada por el Presidente y el Gerente General. El re- 

. presentante legal es el Gerente General. naa 
09408, 81 

ar ms Esto ONE GR A GA 
go de Manoras, paa la pro- 
tección dal menor ralilicase al 
Hogar de Niños "San Vicente 

* de Padl.*.- NIUFIQUESE. 
Lo que comunico a usted, pa- 

hay un sello 
19/9407/A.P. 

CONSTITUCION 
PING CIA. LTDA, 

provincia de Pichin- 

ión. 
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